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PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20076, 15 de abril de 1998, 739. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGlJNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

CANTIDAD TIHlE PREVISTO INVERTIR EL GOBlERNO 

DEL ESTADO EN NUESTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

PARA REDUCIR LOS RESIDUOS PELIGROSOS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el miículo 

71. La) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 28 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M". Gonzálcz de Lcgarra, Diputado 

miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fom1Ula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

Según una nota difnndida por el Gobierno del Es

tado, el Ministerio de Medio Ambiente tiene previsto 

realizar determinadas inversiones en La Rioja en ac

ciones con las que se pretende reducir el volumen de 

residuos peli¡,>rosos en nuestra Comunidad Autónoma. 

Al parecer, estas inversiones se enmarcan en un 

convenio de colaboración suscrito por ambas admi

nistraciones. 

¿Qué cantidad tiene previsto invertir el Gobiemo 

del Estado en nuestra Comunidad Autónoma para 

reducir los residuos peligrosos? 

Logroüo, 15 de abril de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20077, 15 de abril de 1998,740. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, l\1IGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUÉ 

ACCIONES E INVERSIONES CONCRETAS Y CON QUÉ 

DISTRI.lUCIÓN ECONÓMICA PIENSAN ABORDARSE PA

RA REDUCIR EL VOLUMEN DE RESIDUOS PELIGROSOS 

EN NUESTRA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 28 de abril de 1998. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M". González de Legarra, Diputado 
miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobier
no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes
tación por escrito. 

Según una nota difundida por el Gobierno del Es
tado, el Ministerio de Medio Ambiente tiene previsto 
realizar detenninadas inversiones en La Rioja en ac
ciones con las que se pretende reducir el volumen de 
residuos peligrosos en nuestra Comunidad Autónoma. 

Al parecer, estas inversiones se enmarcan en un 

convenio de colaboración suscrito por ambas admi
nistraciones. 

¿Qué acciones e inversiones concretas y con qué 
distribución económica piensan abordarse? 

Logroño, 15 de abril de 1998. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 
M". González de Le garra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L20078, 15 de abril de 1998,741. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE QUJ'\ 

CANTIDAD TIEN'E QUE APORTAR EL GOBIERNO DE LA 

RIOJA EN EL CONVENiO DE COLABORACIÓN SUSCRI

TO CON EL MlNlSTERIO DE MI'DIO AMBIENTE, PARA 

REDUCIR EL VOLUMEN DE RESIDUOS PELIGROSOS EN 

NUESTRA COMIJNIDAD AUTÓNOMA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conforn1idad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballero. Logrofio~ 28 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M". González de Lcgarra, Diputado 
miembro del Gmpo Parlamentario del Partido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen
to de la Cámara, formula, ante el Consejo de Gobier
no de La Rioj a, la siguiente pregunta para su contes
tación por escrito. 

Según una nota difundida por el Gobierno del Es
tado, el Ministerio de Medio Ambiente tiene previsto 
realizar detcn11inadas inversiones en La Rioja en ac
ciones con las que se pretende reducir el volumen de 
residuos peligrosos en nuestra Comunidad Autónoma. 

Al parecer, estas inversiones se crunarcan en un 
convenio de colaboración suscrito por ambas admi
nistraciones. 

¿Qué cantidad tiene que aportar el Gobierno de La 
Rioja para este fin? 

Logroño, 15 de abril de 1998. El Diputado del 
Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 
M". Gonzálcz de Lcgarra. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: l998L20079, 16 de abril de 1998, 760. 

Autor: RUBIO MEDRANO, PABLO (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI 

TIEI\'E PREVISTO EL GOBmRNO REGIONAL ALGUNA 

ACTUACIÓN QUE PERMITA, EN EL CASO DE QUE ASÍ SE 

SOLICITE, LA CREMACIÓN DE CADÁVERES EN EL ÁM

BITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA. 

ACUERDO: 

La Ivksa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. !.e) del vigente Reglamento de la Cá

nlara, acuerda, por unaninlidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Pablo Rubio Medrana, Diputado regional ads

crito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confmmi

dad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General dc La 

Rioja, fonnula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

El pasado 28 de marzo se ha publicado por el Go

biemo de La Rioja el Reglamento de Policía Sanitaria 

Mortuoria. En el mismo se dispone que será obligato

río disponer de crematorio en los municipios de po
blación mayor de 200.000 habitantes. 

Dado que en nuestra Comunidad Autónoma nin

gún municipio alcanza la población expresada, el Di

putado regional que suscribe pregunta: 

¿Tiene pre\'isto el Gobiemo regional alguna ac

tuación que pennita, en el caso de que así se solicite, 

la cremación de cadáveres en el ámbito de la Comuni

dad Autónoma? 

Logroño, 8 de abril de 1998. El Diputado del Gru

po Parlamentario Socialista, D. Pablo Rubio Medra

no. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20080, 16 de abril de 1998, 761. 

Autor: GONZÁI.EZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN QUÍ; FECHA TTEl-<'E PREV1STO ABORDAR EL GO

BIERNO LAS OBRAS NECESARIAS PARA ELIMINAR LA 

PELIGROSIDAD QUE OFRECE EL CRUCE DE LA CARRE

TERA COMARCAL LR-204, CON LA LR-325 DE LA RED 

LOCAL EN DIRECCIÓN A SANTO DOMINGO DE LA CAL· 

ZADA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 28 de abril de 1998. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M'. González de Legarra, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

Dentro de la Red Comarcal de carreteras y en con

creto eu la carretera comarcal LR-204 de Santo Do

mingo de La Calzada a Badarán por Villar de Torre, 

existen varios puntos negros que han ocasionado ya 
varios accidentes, alguno de ellos incluso con vícti

mas mortales. 

Concretamente, en el cruce de esta carretera con la 

LR-325 de la red local, se han producido numerosos 

accidentes graves y alguna víctima mortal, debido a la 

falta absoluta de visibilidad cuando se conduce en 

dirección a Santo Domingo de La Calzada que provo

ca el choque, difícilmente evitable, contra los vehícu

los que se incorporan de la red local a la comarcal. 

Por todo lo anterior, este Diputado pregunta: 

¿En qué fecha tiene previsto abordar el Gobierno 

las obras necesarias para eliminar la peligrosidad que 

ofrece este cruce de carreteras? 

Logroño, 16 de abril de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M'. González de Legarra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20081, 16 de abril de 1998,762. 

Autor: GONZÁLEZ. DE LEGARHA MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. RELATIVA A 

EN QUÉ FECHA TIENE PREVISTO ABORDAR EL 00-

BillRNO LAS OBRAS NECESARIAS PARA ELIMINAR LA 

PELIGROSIDAD QUE OFRECE EL PUNTO KILOMI2TRI· 

C06 DE LA CARRETERA LR-325, CUYO RECORRIDO VA 

DESDELALR·Ill ALALR-204. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio deJa competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento deJa Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena Ja publi

cación, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroüo, 28 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M". Gonzálcz de Legarra, Diputado 

miembro deí Grupo Paríamcntario del Partido Rioja

no, al amparo de Jo dispuesto en el vigente Reglamen

to deJa Cámara, fonnuJa, ante el Consejo de Gobier

no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

La carretera LR-325 cuyo recoiTido va desde la 

LR-111 en Santo Domingo de La Calzada a la LR-

204, contiene dos puntos negros que han ocasionado 

ya varios accidentes, alguno de ellos incluso con vícti

mas mortales. 

Concretamente en una cun·a localizada aproxima

damente en el punto kilométrico 6, han sido numero

sos Jos vehículos que se han salido de la calzada vol

cando en la finca contigua, vuelcos que, en ocasiones, 

han tenido graves consecuencias para los ocupantes 

de los vehículos. 

El último wclco producido en esta curva el pasado 

26 de enero, tu1·o como protagonista al autobús esco

lar de la zona y, aunque afortunadamente no tm·o con

secuencias ¡,'faves, da una clara idea de Ja peligrosidad 
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de esta curva y de la urgente necesidad de su acondi

cionamiento. 

Por todo lo anterior. este Diputado pregunta: 

¿En qné fecha tiene previsto abordar el Gobicmo 

las obras necesarias para eliminar la peligrosidad que 

ofrece este punto kilométrico? 

Logroño, 16 de abril de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

M". González de Le garra. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L20082, 20 de abril de 1998,789. 

Autor: MARCOS HORNOS, Cl~SAR DE (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE SI 

CONOCE EL GOBffiRNO DE LA RlOJA EL PROYECTO DE 

LA EMTRESA TRANSPAPEL-EUSKADI, S.A., DE INSTA

LACIÓN DE l!NA FÁBRICA DE PASTA Y PAPEL EN EL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE LANTARÓN (ÁLAVA), CON 

UNAS PREVISIONES DE VFRTillO DE !.000 m 3/s EN EL 

RÍO EBRO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ¡:jercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.lc) del vigente Reglamento de la Cá

mara. acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGllNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite. y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 28 de abril de l 998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César De Marcos Homos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

La empresa Transpapcl-Euskadi, S.A., proyecta la 

instalación de una fábrica de pasta y papel en el tér

mino municipal de Lantarón (Álava), con unas previ

siones de vertido de 1.000 m3/s en el río Ebro. 

¿Conoce el Gobicmo de La Rioja este proyecto? 

Logroño, 20 de abril de 1998. El Diputado del 

Gmpo Parlamentario Socialista, D. César De Marcos 

Hornos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20083, 20 de abril de 1998,790. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGtiNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE SI 

CREE EL GOBIERNO QUE EL PROYECTO DE LA EMPRE

SA TRANSPAPEL-EUSKAD!, S.A, DE INSTALACIÓN DE 

UNA FÁBRICA DE PASTA Y PAPEL EN EL TÉRMINO MU

NICTI'AL DE LANTARÓN (ÁLA VA), AFECTA A LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa. en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del I'Ígente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPL1oSTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rio¡a. 

- 4414-



Níunero 339 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7 U a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez
Caballcro. Logroüo, 28 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César De Marcos Hornos, Diputado regional 
adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Reglamento de la Diputación General de La 
Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta por escrito. 

La empresa Transpapel-Euskadi, S.A., proyecta la 
instalación de una fábrica de pasta y papel en el tér
mino municipal de Lantarón (Álava), con unas previ
siones de vertido de 1.000 m3/s en el río Ebro. 

¿Cree el Gobierno que este proyecto afecta a La 
Rioja? 

Logroüo, 20 de abril de 1998. El Diputado del 
Gmpo Parlamentario Socialista, D. César De Marcos 
Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el act1erdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20084, 20 de abril de 1998,791. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÍ;SAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESP\mSTA ESCR!T A. SOBRE SI I-IA 

PRESENTADO ALEGAC!Oh'ES AL PROYECTO DE LA EM

PRESA TRANSPAPEL-EUSKADT. S.A.. DE INSTALACIÓN 

DE UNA FÁBRlCA DE PASTA Y PAPEL EN EL Tf:RMINO 

MUNJCIPAL DE LANTARÓN (ÁLAVA) 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESP\mSTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.la) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logroüo, 28 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 
adsc1ito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 
vigente Rcglan1ento de la Diputación General de La 
Rioja, fonnula al Consejo de Gobiemo de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 
la que solicita respuesta por escrito. 

La empresa Transpapel-Euskadi, S.A., proyecta la 
instalación de una fábrica de pasta y papel en el tér
mino municipal de Lantarón (Álava), con unas previ
siones de vertido de 1.000 m3/s en el río Ebro. 

¿Ha presentado alegaciones al mismo? 

Logroüo, 20 de abril de 1998. El Diputado del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 
Hornos. 

La Mes a de la Diputación GeneraL en su reunión 
celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20085. 20 de abril de 1998, 792. 
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Auto1·: MARCOS HORNOS. CJ~SAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, RELATIVA A 

EN QUÉ SE HAN BASADO LAS ALEGACIONES PRESEN

TADAS AL PROYECTO DE LA EMPRESA TRANSPAPEL

EUSKADI, S.A., DE INSTALACIÓN DE UNA FÁBRICA DE 

PASTA Y PAPEL EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LAN

TARÓN (ÁLA VA). 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23.1.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando sn pnb!icación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1cn Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 28 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación GeneraL 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 
adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rí~ja, formula al Consejo de Gobíemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

La empresa Transpapel-Euskadi, S.A., proyecta la 

instalación de una fábrica de pasta y papel en el tér

mino municipal de Lantarón (Álava) con unas previ

siones de vertido de 1.000 m3/s en el río Ebro. 

Sí es así ¿en qué se han basado las alegaciones 
presentadas~ 

Logroño, 20 de abril de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 
Hornos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20086, 20 de abril de 1998, 793. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÉSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE 

CUÁNTAS ALEGACIONES SE HAN PRESENTADO AL 

PROYECTO DE LA EMPRESA TRANSPAPEL-EUSKAD!, 

S.A., DE INSTALACIÓN DE UNA FÁBRICA DE PASTA Y 

PAPEL EN EL TÉRMINO MlJNlCIPAL DE LANTARÓN 

(ÁLAVA) 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconocí

da en el art. 23. Le) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acncrda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

7U.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Hcras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Grupo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Ríoja, fommla al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solícita respuesta por escrito. 

La empresa Transpapel-Euskadí, S.A., pro)·ecta la 

instalación de una fábrica de pasta y papel en el tér

mino municipal de Lantarón (Alava), con unas previ

siones de vertido de 1.000 m3/s en el río Ebro. 
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¿Cuántas alegaciones se han presentado? 

Logroüo, 20 de abril de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Homos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20087, 20 de abril de 1998,794. 

Autor: MARCOS HORNOS, CÍóSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUliSTA ESCRITA, SOBRE SI SE 

OPONE EL GOBIERNO DE LA RIOJA AL PROYECTO DE 

LA EMPRESA TRANSPAPEL-EUSKADI, S.A., DE INSTA

LACIÓN DE UNA FÁBRICA DE PASTA Y PAPEL EN EL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE LANTARÓN (ÁLA V A) 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño. 29 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Homos, Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Río] a, fonnula al Consejo de Gobiemo de la Comuni-

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

La empresa Transpapel-Euskadi, S.A., proyecta la 

instalación de una fábrica de pasta y papel en el tér

mino municipal de Lantarón (Áiava), con unas previ

siones de vertido de 1.000 m3/s en el río Ebro. 

¿Se opone el Gobiemo de La Rioja a este proyec

to? 

Logroüo, 20 de abril de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Homos. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre e! asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20088, 20 de abril de 1998, 795. 

Autor: MARCOS HORNOS. c[;SAR DE (GPS) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE SI HA 

PREGUNTADO EL GOBIERNO DE LA R!OJA AL GOBIER

NO DE ESPAÑA POR QlJf: HA DECLARADO DE INTERÉS 

PREFERENTE EL PROYECTO DE LA EMPiffiSA 

TRA!'lSPAPEL-EUSKADI, S.A., DE INSTALACIÓN DE UNA 

FÁBRICA DE PASTA Y PAPEL EN EL TÉRMINO MUNICI

PAL DE LANTARÓN (ÁLA V A). 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del Yigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, v ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación. de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 
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La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, fornmla al Consejo de Gobiemo de la Comuni

dad Autónoma de La Rioj a la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

La empresa Transpapel-Euskadi, S.A., proyecta la 

instalación de una fábrica de pasta y papel en el tér

mino municipal de Lantarón (Álava), con unas previ

siones de vertido de 1.000 m3/s en el río Ebro. 

¿Ha preguntado el Gobierno de La Rioj a al Go

bierno de España por qué ha declarado el proyecto de 

interés preferente? 

Logroño, 20 de abril de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20089, 20 de abril de 1998, 796. 

Autor: MARCOS HORNOS. CtSAR DE (GPS). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA. SOBRE SI 

CREE EL GOBIERNO QUE LAS MED!JJAS CORRECTO

RAS PROPllESTAS EN EL PROYECTO DE LA EMPRESA 

TRANSPAPEL-EUSKADI, SA.. DE INSTALACIÓN DE UNA 

fÁBRICA DE PASTA Y PAPEL EN EL TÉWMINO DE LAN

TARÓN (ÁLAVA). SON LAS ADECUADAS PARA CORRE

GIR LOS VERTIDOS AL EBRO. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PREGUNTA CON RESPl!ESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General de La Rioja. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 

7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. César de Marcos Hornos, Diputado regional 

adscrito al Gmpo Parlamentario Socialista, de confor

midad con lo dispuesto en el art. 120 y siguientes del 

vigente Reglamento de la Diputación General de La 

Rioja, formula al Consejo de Gobierno de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja la siguiente pregunta para 

la que solicita respuesta por escrito. 

La empresa Transpapcl-Euskadi, S.A., proyecta la 

instalación de una fábrica de pasta y papel en el tér

mino municipal de Lantarón (Álava), con unas previ

siones de vertido de 1.000 m3/s en el río Ebro. 

¿Cree el Gobierno que las medidas correctoras 

propuestas en el proyecto son las adecuadas para co

rregir los vertidos al Ebro? 

Logroño, 20 de abril de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario Socialista, D. César de Marcos 

Hornos. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 
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ASUNTO: 

Expte.: 1998L20090, 21 de abril de 1998, 802. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR) 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA SOBRE 

CUÁL ES LA RELACIÓN DE ENTIDADES QUE FIGURAN 

INSCRITAS EN EL REGISTRO DE COLECTIVIDADES RIO· 

JANAS ASENTADAS FUERA DEL TERRJTORJO DE LA CO

MIJNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acnerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
7l.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pérez
Caballero. Logrm1o, 28 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Legana, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja
no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula, ante el Consejo de Gobier
no de La Rioj a, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

¿Cuál es la relación de entidades que üguran ins
critas en el Registro de Colectividades Riojanas Asen

ladas Fuera del Territorio de la Comunidad Autóno

ma de La Rioja? 

Logroüo, 21 de abril de 1998. El Diputado del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 
María Gonz.ález de Legan-a. 

La h:Iesa de la Diputación General, en su reunión 
celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so
bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L20091, 21 de abril de 1998,803. 

Autor: GONZÁLEZ DE LEGARRA, MIGUEL MARÍA 

(GPR). 

PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA, SOBRE CUÁ

LES SON LAS MODIFICACIONES QUE SE HAN PRODUCI

DO EN EL REGISTRO DE COLECTIVIDADES RIOJANAS 

ASENTADAS FUERA DEL TERRITORIO DE LA COMUNI

DAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci
da en el art. 23. l. e) del vigente Reglamento de la Cá
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA admitiéndola a 
trámite, y ordenando su publicación en el Boletín Ofi
cial de la Diputación General de La Rioj a. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroüo, 28 de abril de 1998. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. Miguel M' González de Legana, Diputado 
miembro del Grupo Parlamentario del Partido Rioja

no, al amparo de lo dispuesto en el vigente Reglamen

to de la Cámara, fonnula. ante el Consejo de Gobier
no de La Rioja, la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito. 

¿Cuáles son las modiücaeiones que se han produ
cido en el Registro de Colectividades Riojanas Asen

tadas Fuera del Territorio de la Comunidad Autóno
ma de La Rioja0 

Logroño, 21 de abril de 1998. El Diputado del 
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Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Miguel 

Maria González de Legarra. 

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40!52, 16 de abril de !998, 755. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTONJA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BffiRNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

LA COPIA DEL EXPEDffiNTE COMPLETO INSTRUIDO 

POR EL GOBffiRNO DE LA RIOJA PARA LA COMPRA DE 

LOS TERRENOS DONDE SE UBICARÍA LA PLANTA DE 

TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS EN 

EL MUNJCIP!O DE ZAR RATÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

B!ERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de confom1idad con lo 

dispuesto en el articulo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Cannen Las Heras Pérez

Caballero. Logroilo, 29 de abril de !998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40155, 16 de abril de !998, 756. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONJA (GPS). 

PETIC!ONFS DE fNl'ORMAC!ÓN AL CONSEJO DE GO

BffiRNO FORMUlADAS POR Dll'UTADOS, SOLICITANDO 

LA COPIA DEL EXPEDIENTE COMPLETO INSTRUIDO 

POR EL GOBU(RNO DE LA RIOJA PARA LA COMPRA DE 

LOS TERRENOS DONJ)E SE UI3ICARÍA LA PLANTA DE 

TRATAMffiNTO DE RESD)UOS SÓLIDOS URBANOS EN 

EL MUNJCIPIO DE QUEL 

ACUERDO: 

La Mesa, en c:iercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICimms DE fN1'0RMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di
rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el articulo 7!. La) del Reglamento de la 

C'ámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroüo, 29 de abril de !998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L40156, 16 de abril de 1998,757. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN. M" ANTONJA (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIEIZNO FORJV!ULADAS POR Dil'UTADOS. SOLICITANDO 

LA COPIA DEL EXPEDnlNTE COMPLETO INSTRUIDO 

POR EL CiOil!ERNCJ DE LA R!OJA PARA LA OBTENCIÓN 

DE LA UCENCIA !Y!\JNICIPAL PARA LA INSTALACIÓN 
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DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLI

DOS URBANOS EN EL MUNJCIPIO DE QUEL 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71 . 1 . a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 29 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40153, 16 de abril de 1998,758. 

Autor: SAN FELIPE ADÁN, M" ANTONJA (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOL!CITANJ)O 

LA COPIA DEL EXPEDIENTE COMPLETO INSTRUIDO 

POR EL GOBIERNO DE LA RIO.TA PARA LA OBTENCIÓN 

DE LA LICENCIA MUNICIPAL PARA LA INSTALACIÓN 

DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLI

DOS URBANOS EN El. MUNICIPIO DE ZARRATÓN. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONliS DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMU1ADAS POR DTI'UTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di-

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998. ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40154, 16 de abril de 1998,759. 

Autor: SAN FELIPE ADAN, M" ANTONl!A (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUTADAS POR DIPUTADOS. SOLICITANDO 

LA COPIA DE TODOS LOS CONVENIOS FIRMADOS POR 

EL ACTUAL GOBIERNO CON EL C.D. LOGROÑÉS EN ES

TA LEGISLATURA. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.1.c) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE J.Nl'ORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 71.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Carmen Las Hcras Pérez

Caballcro. Logroño, 29 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 
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celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40157, 20 de abril de 1998,797. 

Autor: VALLE DE nJAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

El. EXPEDIENTE RELATIVO O MODIFICACIÓN DE PLAN

TILLA DE PERSONAL, APROBADO EN CONSEJO DE GO

BIERNO EL 27 DE MARZO DE 1998. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.\.e) del vigente Reglamento de la Cá

n1ara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación. de confom1idad con lo 

dispuesto en el artículo 71. l. a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M" del Cam1en Las Heras Pérez

Caballero. Logrm1o, 29 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L40158, 20 de abril de 1998,798. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (Gl'S) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BmRNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS, SOUCITANDO 

LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR LAS CAMA· 

RAS AGRARIAS PARA JUSTTI'ICAR !.A SUBVENCIÓN DE 

50.000.000 QUE HAN RECffilDO CON CARGO A LOS PRE

SUPUESTOS GHlERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓ

NOMA DE LA RIOJA DE 1997. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.!e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

J3IERNO FORMUlADAS POR DTI'UTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 
dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballcro. Logroño, 29 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación General, en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: l998L40159, 20 de abril de 1998,799. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS) 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORJ\1ULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

LA RELACIÓN DE PERSONAL TRANSFERIDO PROCE

DENTE DE LAS cAMARAS AGRARIAS. 

ACUERDO: 

La Mesa. en ~jcrcicio de la competencia reconoci
da en el art. 23.!e) del Yigcntc Reglamento de la Cá

mara, acuerda~ por unanimidad, su calificación como 
PETICION'ES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO

BIERNO FORMULADAS POR Dil'UTADOS admitiéndola 

a trámite, v disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 
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Se ordena la publicación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Cannen Las Heras Pércz

Caballero. Logroño, 29 de abril de 1998. 

La Mesa de la Diputación GeneraL en su reunión 

celebrada el día 22 de abril de 1998, ha adoptado so

bre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

Expte.: 1998L40 160, 20 de abril de 1998, 800. 

Autor: VALLE DE JUAN, CARMEN (GPS). 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO 

EL ANEXO I DE LA RESOLUCIÓN 21i98, POR LA QUE SE 
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APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE LAS EXT!N· 

GUIDAS CÁMARAS LOCALES DE LA RIOJA, COMPREN· 

SIVO DE TODOS LOS DOCUMENTOS EN RELACIÓN 

CON EL PROCESO DE LIQUTI)ACIÓN DE CÁMARAS 

AGRARIAS. 

ACUERDO: 

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci

da en el art. 23.l.e) del vigente Reglamento de la Cá

mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como 

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL CONSEJO DE GO· 

BIERNO FORMUlADAS POR DIPUTADOS admitiéndola 

a trámite, y disponiendo que por la Presidencia se di

rija al órgano requerido. 

Se ordena la publicación, de confonnidad con lo 

dispuesto en el artículo 7l.l.a) del Reglamento de la 

Cámara. 

La Presidenta: M' del Carmen Las Heras Pérez

Caballero. Logroño, 29 de abril de 1998. 
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BOLETÍN OFICIAL DE LA 
DIPUTACIÓN GENERAL DE LA RIOJA 

HOJA 
DE SUSCRIPCIÓN 
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Teléfóno Ciudad .. 
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Deseo suscribirme al Boletín Oficial de la Diputación General de La Rioja, según las 
condiciones estipuladas. 

a 

Forma de pago: 

de de 19 
Firmado. 

Transferencia o ingreso en la cuenta con·iente de la Caja de Ahmros de La Rioja núm. 
2037.0070.78.0101566628, o giro po8tal dirigido a Diputación General de La RioJa. C/ Marqués de San 
Nrcoiás 111. 26001 LOGROÑO (La Riop). 

Precio de suscripción: Anual 5.000 Ptas. Número suelto l 00 Ptas. 

Nota: 
La suscripción es anual y por años naturales, fínalizando el período de suscripción el 3 1 de diciembre 

de cada ml.o. A la remisión del justificanlc de pago se procederá a los envíos. 
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